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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaceta del dtn 7.)

SS. MM. el Rkf y 1» Kbina Regante 
CQ< D. Q,) j Augusta. Real Familia, 

continúan en esta Corte ain uovedad en 
su importante saind.

bajen desde cuatro á 10 ops- 
5 rarios, ambos inolnsive

Por idem cuando trabajen 
j da 11 á 20 operarios, ambos 

inclusive, se pagará
Por ídem cuando trabajen 

, de 20 operarios en adelante, 
se pagará

í 358. Fábrioas de hacer ci
lindros ó tubos de papel ó 

: cartulina con destino á las de

panes de higos, aunque sólo 
160 * funcionen por temporada. Pa*

: garán, elaborados mecánica- 
mente, por cada prensa

263 Elaborados á mano: por oa- 
. da fábrica

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
’BOTISIONÁL PARA LA lUPOSlClÓM, ADMINISTRA' 

CIÓ» T COBRANZA 02 LA CONTRIBUCIÓN

INDUBTRIAL Y DR COMBRCIO

TARIFA 3«
(Continuación}

Pesotail.

• filatura de algodón,eto. Paga- 
Í rán por oada aparato movido 
¡por agua, vapor, etc.

Movido por oabaiiérias, se 
: pagará por oada aparato

Movido á mano se pagará 
por cada aparato

369. Fábricas de peines 
de asta ó onerno. A sgarán por 
cada máquina ó aparato des
tinado á hacer los dientes ó

368

38

26

19 ,1

363. Fábricas de bombo
nes, almendras y grajeas. Se 
pagará por cada paila ó apa
rato, movido poragua, vapor, 
gas, eto.

Por cada paila ó aparato 
movido por caballerías

Por cada paila ó aparato 
movido á mano

Los fabricantes compren
didos eu el anterior epígrafe 
que à la vez sean confiteros, 
pagarán independientemente 
la cuota señalada á estos en 
la tarifa 4.“ de artes y oficios.

56

6 70

60

60

36

364. A, Fábricas de oa 
ñas ó cortea de calzado apa- 
radoa y guarneoidos con ven
ta al por mayor. Se pagará 
por oada una 350

Cuando estas iábricas se 
hallen anejas á fábricas de 
oalzado y para servicio ex
clusivo de las mismas, no pa
garán cuota alguna.

865. A. Fábricas de cor
sés en que todas las oparaoio- 
ues se hacen á mano, en ten
diéndose por tales aquellas en 
que sus dueños venden al 
por mayor los corsés que fa* 
brican. Se pagará por oada 
ana 260

366. Fábricas de telas me
tálicas, Se pagará por oada 
telar movido por agua ó va 
por 26

Por oaballartas, se pagaiá
por cada telar 1^

A mano, se pagará por ca
da telar ^2

357. A. Tallaras en quo 
se construyen toneles, ba
rricas y demás piparía. Ss p»' 
gará por oada uno cuando tra-

púas de aquéllos, siendo mo
vidos por agua ó vapor

| Movido por caballerías, se
1 pagará por cada máquina
j Movidas á mano. Se paga- 
í rá por oada máquina
| Nota. Cuando en una mis
1 ma máquina se obtengau dos 
1 Ó más peines á la vez, se au- 
' mentarán las cuotas respeoti- 
j vas en proporción de una por 
, oada uno de dichos peines.
' 360. A. Fábricas de lanza-
í deras para los telares con mo- 
j tor de agua, vapor, gas, etc. 
i Se pagará por cada una
! Nota Las sierras que tra- 
■ bajen en. estas fábricas y pa- 
* ra uso propio, movidas me- 

oauiesmente ó por caballe
rías, pagarán, además de la 
cuota anterior, el 60 por 100 
de tas fijadas á las de los nú
meros 116 y 120 de esta ta
rifa, respectivamente,

30 361. Fábricas de hormas
para el calzado con motor de 
agua, vapor, etc. So pagará 
por oada ana

362. Fábrioaa de tortas ó

19

12

6

! 364. Fábrioasdedosoascarar 
' arroz, trabajen ó no todo el 
1 año. Se pagará por cada pie-

drus para su propia molienda, 
pagará cada piedra, además de 
la cuota anterior, un 50 por 
100 de las señaladas á las aná- 
logas á la fabricación de hari
nas y según los casos respecti
vamente.

363. Fábricas de galletas 
de todas clases. Se pagará por 
cada 25 decímetros cuadrados 
de la' plaza del horno conti
nuo ó de placa giratoria

Siendo el horno de plaza fi
ja ó intermitente. Se pagará 
por cada 26 decímetros cua
drados de la pinza del horuo

369. Constructores de bu
ques de todos porpes. Pagarán 
0‘30 céntimos de peseta por 
cada tonelada de arqueo de 
cada buque, hasta el número 
de LÙ00 toneladas; pOr las que 
exceda de este número no se

22 40

16 80

i. dra movida por agua, vapor, 
30 { gas, etc., como cuota irredu- 

j oíble
60 j Nota. No devengarán cuo- 

Í tu alguna los aparatos acceso
rios destinados á limpiar ó

) repasar el arroz de su cáscara 
; ó envolvente, aun cuando es- 
] te operaoión no se haga á
; mano.

365. Máquinas para filan- 
j queac, satinar ó dar lustre ai 
í arroz. Se pagará por oada 

100 j piedra movida por agua, Va- 
i por, gas, etc.
Í 366, A. Fábricas de aw- 
j falto, tanto natural como arti- 
j ficial, bajo cualquier denomi- 
í nación. Se pagará por cada 
* una

367. Fábrica depa.itas pa
ra sopa. Se pagará por oada 
prensa mecánica cualquiera 

t que sea su motor 
! A mañosa pagará por oada 
! prensa

100 | Í^OTA. En las fábricas de
igual clase que contengan pie-

19

160

224

112

exigirá cuota alguna.
370. Varaderos ó diques 

para la recomposición de bu
ques, Se pagará por oada uno 
en que el arrastre ae haga 
mecánicamente

Cuando el arrastre se haga 
por fuerza animal

371. Alquiladores de fuer- 
, za mecánica. Pagarán por el 

alquiler de cada 76 kilográ
metros de fuerza de cualquier 
clase, de motor de agua, va 
por, gas, eto,

372. Fábricas de betún pa
ra el calzado. Se pagará por 
cada decímetro cuadrado de 
superficie del mayor de los 
cilindros afinadores que con
tenga la máquina movida me- 
cánicamente

Movida por caballerías
1 Nota. Por cada cilindro 

ó máquina de sfinar ae conce
derá su correspondiente mez
clador siu pago de otra cuota.

373. Fábricas da cepillos. 
Se pagará por cada una

* 374, Artefactos destina-

614

386

17

12
8

LOO
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dos á moler ó refiuar eí bar
niz, Se pagará por cada pie 
dra montada en aptitud de 
fuuoioiiar, movida por agua, 
vapor, etc., sea cualquiera el 
tiempo que funciona

Movida por caballerías. Se 
pagará por cada una

Idem á mauo. Sa pagará 
por cada una

375 Máquinas movidas 
meoanicameate para la fabn- 
cación de herraduras para 
oabatierias. Se pagará por ca
da máquina

37Q. Máquínasó tornos uo 
anejos á fábricas de harinas, 
de pastas para sopa 6 tahonas 
para el cernido y dasifícación 
de harinas, siendo movidos 
mecánicamente. Se pagará 
por cada una

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una

Idam á mano. Se pagará 
por cada una

.3 77, Máquinas para aven
tar ó limpiar el trigo, no ane
jas á fábricas de harina ni mo
linos. Se pagará per cada una

378. Máquinas ó prensas 
para la tirada de enbiertaa de 
libritos de papel para fumar 
ó para cajas de fósforos. Se 
pagará por cada una

379. Máquinas ó prensas 
para rayar papel. Se pagará 
por cada una

380. Máquinas para tim
brar cajas de cerillas eon re
lieve ó pare otros usos, Se pa
gará por cada una

381. Máquinas movidas á 
mano para fabricar estaqui
llas de madera para el calza 
do. Se pagará por cada una

882. Máquinas ó aparatos 
para la fabricación de rejilla 
metálica, siendo movidos por 
^go^j vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una

Movidas por caballeriaa. Se 
pagará por cada una

Idem á mano. Se pagará 
por cada una

383. Máquinas para picar 
ó agujerear cartones para loa 
telares á la Jacquard. Se pa
gará por cada una

384. Máquinas de rasurar 
ó triturar palos tintóreos y 
moler drogas, movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pa
gará por cada una

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una

Idem á mano. Se pagará por 
cada una

386. Máquinas para des- 
cancarar piñones, sea cual
quiera el tiempo que funcio
nen, movidas por agua, vapor, 
gas, etc. Se pagará por cada 
una por cuota irreducible

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una por cuota 
irreducible

386. Máquinas ó molinos 
para moler raíz de rubia, cor
tezas de árbol, caueia, azúcar,

26

20

13

130

90

64

32

129

64

64

64

38

30

24

19

78

58

26

12

64

38

pimienta, etc. Se pagará por 
cada una, movida por agua, 
vapor, gas, etc. 58

Movida por caballerías. Se 
pegará por cada una 26

387. Máquinas ó aparatos 
para Is separación de la cor
teza de la caña, obteniéndose 
hilos ó bandas empleadas en 
la ebauistena para la confec
ción de rejilla para asientos 
de sillerías. Se pagará por ca
da una, siendo movida por 
agua, vapor, gas, etc. 100

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada una 75

Idem á mano. Se pagará 
por cada una 60

388. Máquinas de picar 
dibujos para bordados. Se 
pagará por cada una 70

Fábricas de harinas y sétnolas

389. Fábricas que con mo
tor de agua muelen granos, 
ciernen y clasifican las hari
nas. Se pagará por cada pie
dra

390. Fábricas que funcio
nando altercativamento y á 
temporadas, con motor de 
agua, vapor ó gas, muelen 
granos, ciernen y ciasifioan 
las harinas. Se pagará por ca
da piedra

391. Fábrícasque con mo
tor de vapor ó gas muelen 
granos, ciernen y clasifican 
las harinas. Se pagará por ca
da piedra

392. Fábricas en que por 
medio de caballerías se mue
len granos, ciernen y clasifican 
las harinas. Se pagará por ca
da piedra

393. Fábricasqneoon mo
tor de agua muelen granos, 
pero que no cierneu ni clasi
fican las harinas. Se pagará 
por cada piedra

394. Fábricas que, funcio
nando alternativamente y 
atemperadas con motor de 
agua y vapor ó gas, muelen 
granos, pero que no ciernen 
ni clasifican las harinas. Se 
pagará por cada piedra

395. Fábrícasque con mo
tor de vapor ó gas muelen 
granos, pero que no ciernen 
ni clasifican harinas. Se pa
gará por cada piedra

396. Aceñas de río. Se pa
gará:

Por cada piedra moliendo 
seis meses ó más en el año

Idem id. más de tres meses 
y menos de seis

Idem id. tres meses ó me
nos tiempo

397. Molinos en presaque 
tengan ei ancho de agua para 
tres ó más canales. Se pagará 
por oada piedra moliendo seis 
meses ó más en el año

Idem id. más de tres meses 
y menos de seis

Idem id. tres meses ó me
nos tiempo

240

230

220

100

180

170

160

77

58

13

38

19

i 398. Molinos de represa 
Ió cauce de una ó dos canales.

Se pagará:
< Por cada piedra moliendo 
1 seis meses ó mas en el año 20 
f Por ídem id. más de tres 

meses y menos de seis 13
Por ídem id. tres meses ó 

menos tiempo 6 50 
399. Molinos de viento pa

ra hacer harinas. Se pagará 
por oada piedra, sea cualquie
ra el tiempo que trabaje du
raste el año 38

Nota. Las fabricas de sé
molas pagarán igualmente que 
las de harinas,según la desig
nación de los epígrafes ante
riores.

La cuota señalada á cada 
piedra de las fábricas expre
sadas, esirreducible cualquie
ra que sea el tiempo que du
rante el año trabaje; pero se 
reducirá proporoionalmente 
en una tercera parte ó en la 
mitad respecto à los epígrafes 
números 339 y 393 cuando se 
justifique que por falta abso
luta de agua ha estado parada 
la piedra ó piedras cuatro me
ses continuos lo menea duran
te el año económico, y se 
cumpla lo preceptuado en el 
artículo 48 dei Reglamento.

Los dueños ó arrendatarios 
de aceñas y u olinos que ha
gan acopio de granos para 
vender en harinas, aunque á 
la vez trabajen aquellos, por 
retribución, pagarán triple 
cuota que las que respectiva
mente se dejan designadas 
para oada niedra.

Igualmente pagarán triple 
cuota por cada piedra los due
ños ó arrendatarios de aceñas 
y molinos cuando ciernan y 
clasifiquen las harinas.

Los molinos dedicados ex- 
elusivamente á la molturación 
de centeno, cebada, avena y 
maíz, pagarán la mitad de la 
cuota, que según su clase y 
tiempo corresponda.

Las cuotas señaladas á los 
rao linos de todas clases, según 
el tiempo por que funcionen 
serán irreducibles.

400. Fábricas de harinas 
por el procedimiento austro- 
húngaro ú otro semejante. 
Pagarán por cada máquina da 
cilindros ó triturador movi
da por ag¿a ó vapor 266

Nota. Para la compren
sión ó reducción de sémolas 
y afinado de las mismas se 
conceden dos máquinas de ci
lindros afinadores por cada 
triturador, exentas de pago; 
pero sí el número de las mis
mas excediese de esta propor
ción, se pagará por cada cilin
dro afinador de exceso el 50 
por 100 de la cuota fijada á 
cada triturador, 

401. Tahonas ó fábricas de 
pan. Be pagará:

En poblaciones de 40000 
habitantes en adelante;

Por cada piedra movida por 
caballerías 100

Por cada aparato para ama
sar mecániuamente 65

Por cada cilindro de afinar 
la pasta 40

Por cada horno contiuo ó 
de plaza giratoria 132

Por cade horno intermiten
te ó de plaza fija 66

En poblaciones de 20000 á 
30000 habitantes. Se pagará.* 

Por oada piedra movida por 
caballerías 80

Por oada aparato para ama
sar mecánioamente 46

Por cada cilindro de afinar 
la pasta 25

Por ceda horno continuo Ó 
de plaza giratoria 70

Por nada homo intermiten
te ó de plaza fija 35

En las demás poblaciones 
se pagará:

Por cada piedra 'movida 
por caballerías 60

Por cada aparato para ama
sar mecánioamente 30

Por cada cilindro de afinar 
la pasta 16

Por onda horno continuo ó 
de plaza giratoria 25

Nota. Guando las piedras 
á que se refiere el anterior 
epígrafe sean movidas por 
agua, vapor ó gas, se aumen
tará la cuota señalada á las 
mismas en un 25 por 100, 
siempre que se limiten á la 
molturaoióu para el consumo 
del estableoimiento; pero si 
además muelen para otros sa
tisfarán la cuota fijada á las 
piedras de las fábricas de ha
rinas en los epígrafes 389 al 
396, según la clasificación de 
las mismas.

Las tahonas ó fábricas de 
pan en que falte alguno ó al
gunos de los elementos an
teriormente expresados, con
tribuirán por los que existen 
en ellas, y si únicamente tu
vieren hornos, pagarán en la 
tarifa 4.* la cuota que las oo- 
rreaponda, según que sean, 
continuos ó intermitenles.

402. Fábricas de harina 
de arroz. Se pagará por ca
da piedra movida por agua ó 
vapor 78

Por cada piedra movida por 
caballerías, 8e pagará 33

Fabricación de chocolate

403. Máquinas de afinar 
chocolate con cilindros movi
dos á mano. Se pagará hasta 
30 deciraetroa cuadrados que 
mida la superficie cilindrica 
de uno de uuo d e ellos siendo 
iguales, ó del mayor siendo 
desiguales 66

Desde 30 decímetros cua
drados en adelante, Se pa
gará 129

404. Máquinas de afinar13
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chocolatée coneilindioeaiovi- 
dos por agua, Tapor, gafl ó os- 
baheriaa. 8« pagará hasta 35 
decímetros onadradosque mi* 
da la superficie cilindrica de 
uno de ellos, eiendo iguales ó 
del mayor en caso contrario

Desde 36 decímetros cua 
drados á 46 ídem inclusive

Desde 46 idem a 64 fd.
Idem 56 id. á 60 id,
Por cada decimetre ouadra 

do ó fracción qne exceda da 
los 60 decímetros cuadrados 
de la superficie cilindrica da 
uno de los cilindros. Se pa
gará en cada máquina

Notas Las máquinas de

200

830
630

1130

ALCA LDIA CONSTITUCIONAL DE RUTE
NÚMERO 22

LISTA de los individuos que como Concejales los primeros y mayores oontribuyentes los seguidos, tienen vo
to en este pueblo para elegir Compromisarios qne con la Exorna. Diputación provincial votarán los Senadores, prívenidoa 

i en el articulo 2,® de la ley de 8 de Febrero de 1877.

CONCEJALES DOMICILIO CONCEJALES DOMICILIO

D. Cirios Torres Puertas Toledo D. Juan Ramírez Gutiérrez P.“ y Roda
Eero'abé Pérez Jiménez Pilar Pascual Caballero Ruiz Toledo
Antonio Pérez Caballero Principal Francisco Jiménez Ramírez Llauoe de Don Juanu
Francisco Benítez Velasco Idem i Francisco Rodríguez Trillo Campullos
Francisco Pérez Perales Fresno baja 1 Valeriano Baena Montilla Granada
Tomás Oarcia Revuelto Pilar Antonio Roldán Caballero Fresno baja
Antonio Guerrero Ruiz Granada 1 Francisco Ruiz Jiménez Portugeses
Vicente Ramírez Pérez Pamplinar20

afinar que tuviesen mils de
tres cilindros pagarán la cuo-

Número
Cuotas de contribución

ta que les correspondu, según
TOTALel grupo de loa anteriores en '' dé NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES Domicilio Territorial Indus’rial

qne se halle comprendida, 
sirviendo de base para la da- 
sifioaoión el cilindro de mayor 
superficie que tenga la má

orden Pesetas Pesetas Pesetas

1
2

D. Francisco Tirado Pérez 
Andrés Sainad or Cruz García

P " baja 
Principal

1135 29
1150 06

52 47 1187 76
1160 06

quina con el aumento de un 3 Fernando Padilla Roldán Palacio 1040 96 1040 35
26 por 100 de la expresada 4 Diego Ecija Pérez Principal 999 68 999 68
cuota, por cada uno de los oiv 6 Francisco Ariza Molina Llano 904 56 904 56

6 Agustín Torcuato Cruz P." fisja 837 09 837 09

Si la máquina do afinar tu- 7 Antonio Jiménez Padilla Principal 657 62 62 47 709 99
8 Mariano Fér^z Jiménez Llano 666 69

62 47
666 63

Viese más de un mezclador, se 9 Juan Reíael Guerrero Cobos Pilar 465 11 607 68
pagará por cada uno de los 10 José Gregorio Gómez Aranda Cruz Palacio 375 11 126 93 601 04

.que excedan el 60 por 100 de 
la cuota señalada á la máquí

11
12
13

Francisco Gabriel Cruz Roldán 
José Reyes Moreno 
Antonio Padilla Reyes

P,“ baja 
Llano 
Toledo

465 82
436 45
409 43

209 88

466 82
436 46
403 43

na de afinar. 14 Valeriano Pérez Jiménez Pilar 145 06 364 94
405. Fábricas de chocola

te empleando piedras de las 
llamadas de tahona, y siendo

16
16
17
13

Joaquín Trujillo Marín 
Alfonso Quevedo Morales 
Mariano Roldé» Nogués 
Fernando Osuna Cubillo

Burbunera 
Palacio 
Pilar 
Zambra

323
311 21
262 07
301 18

46 64

323
311 21
308 71
301 18

movidas por agua, vapor ó 19 Antonio García Cordón Fresno baja 290 43
47 81

290 43
gas. Se pagará por cada píe- 20 Antonio Repullo Roldán Pitar 238 78 286 49
dra 320 21 José Joaquín Roldán Nogués Principal 283 60 283 50

Las mismas, siendo movi
das por caballerías. Sa pagará

22
23
24

Andrés Porras Repullo
José Maria Navajas Rodríguez 
Julián Jiménez Ortíz

Nueva 
P.' baja 
Llano

271 09
257 08
246 13

62 47

271 09
267 08
246 13

por cada piedra 220 25 José Tirado Pérez Fresno baja 186 48 238 36
Las mismas, movidas á ma- 26

27
Antonio Reyes Rodríguez 
Juan Antonio Ecija Pérez

Llano 
Palacio

18á 26
181 44

62 47
62 47

236 73
233 91

no. Se pagará por cada pie-
28 Isidoro Rueda Moralea Principal 233 29 233 29

dra ICO 29 Francisco Henares Montes Zambra 331 86 231 86
30 José Toro Luque B milla 222 51

62 47
222 61

Fabricación y refinación 31 Bernabé Jiménez Trujillo P.* baja 169 91 229 38
32 Luis Pérez Jiménez Granada y4 63 125 29 219 92

de acfiies 33 Juan García Caballero Pilar 221 88 221 88
34 Manuel Villen Luque Portugeses 146 09 69 99 216 08

406. Prensas hidráulicas, 35 Juan Antonio Cobos Caballero P? baja 213 88 213 88

movidas por ag’ia ó vapor, 36 Mariano Navajas Morales Fresno baja 192 69 192 69
37 Pedro Gómez Moreno Palacio 92 65 99 11 191 66

gas, etc-, que trabajan con 38 Manuel Mangas Ubeda Portugeses 1:10 91 62 47 183 38
aceituna, cacaboet, cualquiera 39 Genaro Pérez Balmiza Pilar 180 25 180 26
que sea el tiempo que funcio- 40 Andrés Aguilar Pérez Idem 51 91 126 93 177 84
®®n durante etaño. Se pagará 41 Joaquín Roldán García Fresno baja 174 67 174 67

por cada prensa 128 42 Crisóstomo Padilla Reyes Pilar 173 29 173 29
43 Bartolomé Dincoa del Caño Zambra 110 18 69 47 169 65

Movidas por caballerías. Se 44 Diego Molina Moreno Pilar 164 60
62 47

164 60
pagará por cada prensa 104 45

46
Juan Pelagio Sarmiento 
Luis Cruz Padilla

Fresto baja 
[ Pilar

109 99
165 88

162 46
165 88

^07., Prensas de usítlo de 47 1 ranoisoo Pérez Puerto 1 Zambra 154 11 1 164 11
ougranajee ó de palanca, para 48 Francisco Alejandro Moreno ' Fresno baja 152 34 152 34
la aceituna y caoahuet,sea cual- 49 Gumersindo Repullo Campos Bonilla 63 11 ; 99 11 152 22
quiera el motor y tiempo que 50 Francisco Padilla Reyes Pilar 6 21 139 92 145 13
luncioneu. Se pagará por cu
fia prensa 78

51 José Molero Porras Lucena 141 86 141 86
52 José María Fernández Tenllado Agua 1 141 23 ,

139 92
141 23

63 Juan Bautista Carrillo Cruz Pilar 1 139 92
408. Prensas de rincón ó 54 Francisco Bailo Domínguez P.® baja : 13 64 126 93 139 57

de torre para la aceituna y 
oacahuet en iguales oircons*

55 Barto orné Onieva Garcia Zambra 99 92 39 64 139 66
66
67

Bartolomé Montilla Cordón 
Pablo Jiménez Molero 
Mariano Quevedo Morales

Pilar 
Zambra

138 3u
54 02 i 79 29

138 30
133 31

tanciaa que las del número an- 68 Fresno baja 131 88 ,
69 47

131 80
■terioi. Se pagará por cada 69 Jû^é Guerrero Cherino Zambra 71 73 ¡ 131 20
prensa ^ 60 Francisco Cárioa Guerrero Igeño Granada 129 98

67 63
129 98

61 Antonio Caballero Velasco Pilar 68 81 . 126 44
(Se continuará) 62

63
Gotiofredo Rueda Morales 
José María Bojalauce Jiménez

Toledo 
Zambra 125 83

126 93 126 93
126 83

64 José del Pino Granados Pilar 126 35 126 35
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Número 

de 

orden

65
66
67
68
69
70
71
72

NOMBSES DE LOS CONTRIIJUYENTES

D, José del Puerto Henares
José María Repullo González
Antonio García Roldán
Pedro Trojillo Marín
Lorenzo Pérez Jiménez

'Juan Alfonso Molina Corona
Pedro García Alba
Pedro Molina García

Domicilio

Zambra 
Cabra 
Vindera 
Burbouera 
P." baja 
Lucena 
P." baja 
Lucena

Cud

Territorial

Pesetas

124 43
123 36
122 20
119 82
11.9 68
119 39
117 62
114 47

CA DE CCiNTHl]

Industrial

Pesetas

auciox

TOTAL
Pesetas

134 43
123 96
122 20
119 82
119 58
119 39
117 62
114 47

Supernumerarios

Cabezas de familia

D. Rafael Barbero Alfaro 
José González Serrano 
Julio Degallón Runs 
Máximo Estrada Suarez

Capacidades

D. Francisco Suárez Varela 
Rafael Areales Romero

Córdoba veinte y siete da Diciembre 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Segismundo del Moral Ceballos.

Y para remitirlo al Excmo, Sr. Gobernador oivil de la provincia, para que se sirva ordenar su ínseroión en el Boletis 
Ofioial de ta misma, según y como está prevenido para la mayor publicidad, se pone la presente en Rute á 1.° de Enero 
de 1893.—El Alcalde, Carlos Torres.—El Secretario, Andrés Salvador Cruz.

JUZGADOS

Priego
Núm. 9 B 2

Don Juan José de Rueday Nogués, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente hago saber: que don 

Felipe Hidalgo Reina, viudo, sombre
rero, y de edad de sesenta y cinco 
años, falleció abintestato en esta cía- 
ciad, dedonde era natural y vecino, el 
día veinte y nueve de Mayo del oo- 
ni-’Ute año.

En su virtud, y habiéndose presen
tado reclamando su herencia sus her
manos don Fermín, don Franoisoo y 
doña María de tos Angeles Hidalgo 
Reina y doña María da los Angeles 
Onieva Hidalgo, su sobrina, llamo á 
los que se crean con igual ó mejor de
recho, para que comparezcan en este 
Juzgado á reolamarlo dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción de este, edicto ea el Bole
tín Oficial de esta provincia, bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio à que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Priego á veinte y seis de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y dos.—Juan J. de Rueda.—Por maa-

; dado de S. S., José Gómez.

ANUNCIOS

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Deposi
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden en 
la imprenta del DIAKIO, Letra
dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, se 
halla de Venta en la imprenta del 
i lAEIO DE COBDOBA, Letra
dos 18.

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta del 

JDIAJilOf Letrados 18.

VILLA D^ HORNACHUELOS 
ANO Ot 1893

NUMERO as
LISTA que, oomLlicndo coa lo dispuesto en el ert. 25 de la ley de 8 do 

Febrero Ua 1877, tonna este Ayuntamiento de todos los vecinos de esta locali
dad que tienen derecho ¿elegir Compromisarios para la elección de Senadores, 
la cual ss expone al público para los efectos que determina el art. 26 de dicha ley.

1 Y para que conste se autoriza la pre
sente en Hornachuelos á 1." de Enero 

j de 1893.—El Alcalde, José Vera.- -El 
Secretario, Rafael da Requena.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 1062.
En la causa procedente del Juzga

do de Posadas, seguida por el delito da 
homicidio contra Fernando Pérez Cé
sar, se ha señalado para que se vea ante 
el Tribunal del Jurado el día veinte y 
cuatro de Marzo, á las doce de su ma
ñana, habiendo sido designados por la 
suerte corno jurados y aupernumera- 
ríos, los que se expresan á continua
ción:

Cabezas da faimUa

D. Patricio Banavides Feria 
Manuel Camacho Cuenca 
Antonio Estevez Ortega 
Manuel García Sauz 
Antonio Guzmán Rodríguez 
Luis Lara Antúnez 
Francisco Muñoz Ortega 
José Moren Granados 
Pedro Escudero Medina 
Manuel Santisteban Peralta 
Pedro Cadenas Rejano 
Salvador Serrano García 
Pedro Almenara Puentes 
Manuel Cabrera Malhuena 
Miguel Carrasco Tortolero 
A ntonio Caro Moreno 
Rafael Diaz Cruz 
Raíael Fuentes Cáceres 
Manuel Herrero Crehuet

apaddades

D. Emilio la Torre Gento 
Rafael Vargas Barroso 
Antonio Gómez Cabada 
Antonio Melendez Daza 
Cayetano Muñoz López 
José Herrara Artza 
Rafael Giménez Liñá n 
Rafael López Peria 
José Natera Junquera 
Leoncio Calmaestra Gil 
Manuel María Expósito 
Alfonso Marín Rubio 
Juan Sampedro Jiménez 
Franofseo Diaz Hidalgo 
Juan R. Adamuz Bermudo 
Alfonso Romero Sánchez

Número 

de 

orden

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14
16
16
17
18
19
20
21
22 
á3 
24
25
26
27
28
29
30
31
32 
d3
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

Komhros y apellido.9 do los electores

Señores del Ayunfamienio

D. José de Vera Barranco 
José Cañero Estepa 
Cayetano Muñoz López 
José Meléndez Daza 
Antonio González Urbano 
Juan Vázquez Meléndez 
Antonio Obrero Portichuelo 
José Santisteban Medina 
Bartolomé Velaaoo Sorroche 
Miguel Ballesteroa Pérez

Aíayores coniribuyenies

Sr. Barón de San Calixto
D. Antonio Santa Cruz Featani 

Francisco Gadeo Cívico 
José Palenciana Redobladilla 
Juan Carrasco Ballesteros 
José Herrera Ariza 
Manuel Santisteban Peralta 
Francisco Mesa de la Mata 
Juan F. Vilela López 
Francisco Vázquez Baquero 
Manuel Fernández Alonso 
Antonio Meléndez Daza 
Antonio Garola Garcia 
José González Caballero 
Juan Carrasco Torrea 
José Garcia Moreno 
Francisco Diaz Algar 
Antonio Barba Fuentes 
Manuel Noguero Romero 
Francisco Reina Vázquez 
Jacobo Meléndez Daza 
Joaquín Muñoz Ruiz 
Rafael Barba Portichuelo 
Rodolío Muñoz de la Gata 
Manuel Garcia Durán 
Miguel Pérez Saenz 
Abundio Cast^flo González 
Juan Escobar Durán 
Justo Zamora Sánchez 
Manuel Meléndez Daza 
Abundio Pérez León 
Francisoo Saquero González 
Bartolomé Alarcón Andrés 
Juan Cárdenas Durán 
Manuel Barba Portichuelo 
José Gómez López 
Antonio González Carrascosa 
Emilio Velasco González 
Rafael Castro Ballesteros 
José Agudo Ibáñez

C

Territorial 

Ptas. Cts.

1964 10
853 65
867 77
747 93
664 88
602 34
462 15
237 23

51 68
179 60
64 92

162 43
80

120 28
100 43
106 62
25 42
80 11

7 14
69 93
69 83
34 12
62 24

n
11

59 68
58 82
58 77
65 41
13 80
6 78

51 49 
45 56

»
11
a 

40 71 
40 19

9 31

DOTAS PO

Industrial 

Ptas. Cts.

27 98

60 63
11

139 92

110 77

69 96

18 66

69 96

69 96
11

29 ^

60 63
60 63
60 63

11 
n

40 8i
46 64 

»
4«"i 81
40 81
40 81

27 99

R

TOTAL

Ptas. Cts.

1964 10
881 53
867 77
747 93
725 61
502 34
452 16
237 23
191 50
179 60
166 69
162 43
149 96
120 28
119 09
106 62
95 38
80 Íl
77 10
69 9.3
69 83
63 27
62 24
60 63
60 63
60 63
59 68
58 82
68 77
55 41
54 61
53 42
51 49
45 56
40 81
40 81
40 81
40 11
40 19
37 30j iUPRRNTi OBI. DIAHIO DE CÓRDOBA.
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